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nacional o en el interés específico de la Institución, y 
deberá indicar expresamente el motivo del viaje, el número 
de días de duración del viaje, el monto de los gastos de 
desplazamiento, viáticos y tarifa Corpac. (…)”;

Que, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM en su 
artículo 1 establece que “(…) La autorización de viajes 
al exterior de personas, que viajen en representación 
del Poder Ejecutivo irrogando gasto al Tesoro Público, 
se otorgará mediante Resolución Ministerial del Sector 
correspondiente, siempre que se sustenten en el interés 
nacional o en el interés específico de la institución, 
conforme a la Ley Nº 27619 y el presente Reglamento”;

Que, asimismo, el artículo 4 del Decreto Supremo 
Nº 047-2002-PCM señala que “Las Resoluciones de 
autorización de viaje deberán publicarse en el Diario 
Oficial El Peruano (…)”;

Que, a través del Informe de Vistos, la Oficina General 
de Asesoría Jurídica considera legalmente viable tramitar 
el proyecto de resolución que autorice el viaje al exterior, 
en comisión de servicio, del personal policial descrito en 
la parte resolutiva de la presente Resolución, del 4 al 9 
de agosto de 2024, a la ciudad de Madrid del Reino de 
España;

Con el visado de la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Interior;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27619, Ley que regula 
la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores 
y Funcionarios Públicos; la Ley Nº 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior; el Decreto 
Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú; el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, mediante el cual se 
aprobaron las normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del 4 al 9 de agosto de 2024, a la ciudad de 
Madrid del Reino de España, para los fines expuestos 
en la parte considerativa de la presente Resolución, del 
siguiente personal policial:

- Suboficial Técnico de Tercera PNP RICK JHEYSON 
RAMAL ALVAREZ

- Suboficial de Tercera PNP LUCY ÑAUPA QUISPE

Artículo 2. Los gastos por concepto de viáticos que 
irrogue el cumplimiento de la presente Resolución son 
cubiertos con cargo a la Unidad Ejecutora 002: Dirección 
de Economía y Finanzas de la PNP, del Pliego 007: 
Ministerio del Interior, de acuerdo al siguiente detalle:

Importe Días Personas Total

Viáticos efectivos policiales US$ 540,00 5 2 US$ 5 400,00

Artículo 3. Disponer que el personal policial cuyo viaje 
se autoriza, presente al Titular de la Entidad, dentro de 
los quince (15) días calendario siguientes a su retorno, un 
informe detallado donde describa las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos durante el viaje autorizado, así 
como la rendición de cuentas debidamente documentada 
por los viáticos asignados.

Artículo 4. La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase 
o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano peruano para ser extraditado de 
la República Italiana y ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 249-2024-JUS

Lima, 1 de agosto de 2024

VISTO; el Informe N° 212-2024/COE-TPC, del 4 de 
julio de 2024, de la Comisión Oficial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
KEN LIU MACK LACHI ESPINOZA formulada por la 
Segunda Sala Penal de Apelaciones Permanente de San 
Juan de Lurigancho de la Corte Superior de Justicia de 
Lima Este, para ser extraditado de la República Italiana 
y ser procesado en la República del Perú por la presunta 
comisión de los delitos de (i) robo agravado, en agravio 
de la Empresa de Transporte y Servicios Miguel Ángel 
E.I.R.L; (ii) secuestro agravado, en agravio de Williams 
José Pérez Vásquez y Luis Gabriel Barreto Martínez; (iii) 
marcaje o reglaje, en agravio de la sociedad; y, (iv) banda 
criminal, en agravio de la sociedad;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 14 de junio 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana KEN LIU MACK LACHI ESPINOZA formulada 
por la Segunda Sala Penal de Apelaciones Permanente 
de San Juan de Lurigancho de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Este, para ser procesado por la presunta 
comisión de los delitos de (i) robo agravado, en agravio 
de la Empresa de Transporte y Servicios Miguel Ángel 
E.I.R.L.; (ii) secuestro agravado, en agravio de Williams 
José Pérez Vásquez y Luis Gabriel Barreto Martínez; (iii) 
marcaje o reglaje, en agravio de la sociedad; y, (iv) banda 
criminal, en agravio de la sociedad;

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N° 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Oficial;

Que, mediante Informe N° 212-2024/COE-TPC, del 
4 de julio de 2024, la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión de los 
delitos de (i) robo agravado, en agravio de la Empresa de 
Transporte y Servicios Miguel Ángel E.I.R.L.; (ii) secuestro 
agravado, en agravio de Williams José Pérez Vásquez y 
Luis Gabriel Barreto Martínez; (iii) marcaje o reglaje, en 
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agravio de la sociedad; y, (iv) banda criminal, en agravio 
de la sociedad;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre el Gobierno de la República del Perú 
y el Gobierno de la República Italiana suscrito el 24 de 
noviembre de 1994 y vigente desde el 7 de abril de 2005 
y su Protocolo Modificatorio vigente desde el 7 de abril 
de 2005; así como en el Código Procesal Penal peruano 
y en el Decreto Supremo N° 016-2006-JUS respecto del 
trámite interno y en todo lo que no disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano peruano KEN LIU MACK LACHI 
ESPINOZA para ser extraditado de la República Italiana 
y ser procesado en la República del Perú por la presunta 
comisión de los delitos de (i) robo agravado, en agravio 
de la Empresa de Transporte y Servicios Miguel Ángel 
E.I.R.L.; (ii) secuestro agravado, en agravio de Williams 
José Pérez Vásquez y Luis Gabriel Barreto Martínez; (iii) 
marcaje o reglaje, en agravio de la sociedad; y, (iv) banda 
criminal, en agravio de la sociedad.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos y
Encargado del Despacho del
Ministerio de Relaciones Exteriores

2312441-7

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano peruano para ser extraditado del 
Reino de España y cumplir en la República 
del Perú la condena impuesta

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 250-2024-JUS

Lima, 1 de agosto de 2024

VISTO; el Informe N° 218-2024/COE-TPC, del 15 de 
julio de 2024, de la Comisión Oficial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
CARLOS ABELARDO COLINA VÁSQUEZ formulada por 
la Tercera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior 
de Justicia de Lima Norte, para ser extraditado del Reino 
de España y cumplir en la República del Perú la condena 
impuesta por la comisión del delito de robo agravado en 
grado de tentativa, en agravio de Lilian Karen Rodríguez 
Pérez y Elisenda Girón Estela;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 21 de junio 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 

de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana CARLOS ABELARDO COLINA VÁSQUEZ 
formulada por la Tercera Sala Penal de Apelaciones de 
la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, para cumplir 
la condena impuesta por la comisión del delito de robo 
agravado en grado de tentativa, en agravio de Lilian 
Karen Rodríguez Pérez y Elisenda Girón Estela;

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N° 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 
del Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno 
decidir la extradición, pasiva o activa, mediante 
Resolución Suprema expedida con el acuerdo del 
Consejo de Ministros, previo informe de la referida 
Comisión Oficial;

Que, mediante Informe N° 218-2024/COE-TPC, del 
15 de julio de 2024, la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para cumplir la condena impuesta por la comisión del 
delito de robo agravado en grado de tentativa, en agravio 
de Lilian Karen Rodríguez Pérez y Elisenda Girón Estela;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde 
el 31 de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 
9 de julio de 2011; así como en el Código Procesal Penal 
peruano y en el Decreto Supremo N° 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
del ciudadano peruano CARLOS ABELARDO COLINA 
VÁSQUEZ para ser extraditado del Reino de España y 
cumplir en la República del Perú la condena impuesta 
por la comisión del delito de robo agravado en grado de 
tentativa, en agravio de Lilian Karen Rodríguez Pérez y 
Elisenda Girón Estela.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos y
Encargado del Despacho del
Ministerio de Relaciones Exteriores

2312441-8

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano colombiano para ser extraditado 
de la República de Colombia y cumplir en la 
República del Perú la condena impuesta

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 251-2024-JUS

Lima, 1 de agosto de 2024

VISTO; el Informe N° 216-2024/COE-TPC, del 15 de 
julio de 2024, de la Comisión Oficial de Extradiciones y 
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